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ANUNCIO DE CONSULTA  
 
 

ANUNCIO DE CONSULTA PÚBLICA SOBRE  
TARGET2-SECURITIES 

 

 

Como se indicaba en el anuncio de 8 de marzo de 2007 sobre la viabilidad del 
proyecto TARGET2-Securities (T2S), el Banco Central Europeo (BCE) publica hoy, 
para consulta pública, un documento sobre las necesidades de los usuarios de 
T2S y la metodología para la valoración del impacto económico de T2S. 

El documento sobre las necesidades de los usuarios de T2S ha sido elaborado 
por el Grupo Consultivo de T2S (http://www.ecb.int/paym/t2s/ 
defining/ag/html/index.en.html), que ha recibido un apoyo considerable de 
seis grupos técnicos y del equipo del Proyecto T2S del BCE, y además ha 
contado con la experiencia de numerosos profesionales de las comunidades 
nacionales. El documento sobre las necesidades de los usuarios consta de un 
resumen, 21 capítulos que describen las características de T2S y 17 anexos que 
explican conceptos y funcionalidades específicos de T2S.   

La metodología para la valoración del impacto económico describe el 
enfoque que el Eurosistema pretende adoptar para calcular los costes, los 
beneficios y el impacto macroeconómico de T2S. 

El Eurosistema invita a los participantes del mercado a que envíen los 
comentarios sobre los dos documentos antes del 2 de abril de 2008. En mayo 
del 2008, el Grupo Consultivo de T2S evaluará los comentarios recibidos durante 
la consulta pública, y a continuación elevará al Consejo de Gobierno una 
propuesta del documento final sobre las necesidades de los usuarios de T2S. 
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Entonces, el Consejo de Gobierno adoptará una decisión sobre si se pasa o no 
a la fase siguiente del proyecto. 

En los documentos anteriormente mencionados figura información más 
detallada (http://www.ecb.int/ecb/cons/current/html/index.en.html). Los 
comentarios recibidos se publicarán en la dirección del BCE en Internet, salvo 
en caso de que el autor indique expresamente que no da su consentimiento. 
Los comentarios deben enviarse, en inglés o en la lengua comunitaria 
correspondiente, al BCE a la dirección que figura a continuación, o al banco 
central nacional del Eurosistema que corresponda. 

 

European Central Bank 

Secretariat Division 

Kaiserstrasse 29 

D-60311 Fráncfort del Meno 

Alemania 

Fax: +49 69 1344 6170 

E-mail: ecb.secretariat@ecb.int

 

 

 
Banco Central Europeo 

Dirección de Comunicación, División de Prensa e Información  
Kaiserstrasse 29, D-60311 Frankfurt am Main 

Tel.: 0049 69 1344 7455, Fax: 0049 69 1344 7404 
Internet: http://www.ecb.int 

Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente. 
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